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Ilmo. Sr. Subsecretario.
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de ensayos y calibración, derivados de la armonización técnica comuni­
taria que ineludiblemente ha de acometer nuestro pais.

Por todo lo antes expuesto, este Ministerio dispone:
Primero,-Las Empresas, Asociaciones, Entidades sin fines de lucro,

Entes publicos y Organismos autónomos comerciales, industriales o
financieros, relacionados con actividades de ensayo, calibración y
acreditación de laboratorios,~n solicitar subvenciones para finan­
ciar las inversiones en eqwpos, actividades de acreditación y de
promoción de la calidad interna, que realicen en los términos y
condiciones establecidos en la presente convocatoria.

Segundo.-La solicitud de la subvención dirigida a la Dirección
General de Politica Tecnológica habrá de formularse segun el modelo
que figura en el anexo I y se pre:sentará, por duplicado. en el Registro
GenefaJ. del Ministerio de Industria y Energía, situado en el paseo de la
Castellana, 160, 28071 Madrid, directamente o a través de alguna de las
formas previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

Las subvenciones se concretarán en las siguientes actuaciones:
Subvenciones para Laboratorios de Ensayo.
Subvenciones para Laboratorios de Calibración.
Subvenciones para promoción de calidad interna de los Laboratorios

de Ensayo y Calibración.

Las Entidades que soliciten subvenciones para más de uno de los
fines antes señalados deberán individualizarlas en expedientes y solicitu­
des separadas.

Acompañará a la solicitud una Memoria redactada según el esquema
que figura en el anexo 11. Tanto la solicitud como la Memoria irán en
ejemplar duplicado.

La presente convocatoria permanecerá abierta durante el plazo de
treinta días a partir de la fecha de entrada en vigor.

Tercero.-Para el estudio y evaluación de las soliciRides presentadas
y elaboración de propuestas, la Dirección General de Política Tecnoló­
gica organizará un Comité o Grupo de Trabajo presidido por el Director
general e integrado por un representante de cada Dirección Sectorial del
Ministerio de Industria y Energía de la Dirección General de Política
Tecnológica. ~

Será Secretario del Grupo de Trabajo el de la Dirección General de
Politica Tecnológica,

El Grupo de Trabajo podrá solicitar asesoramiento de especialistas
de las diversas áreas tecnológicas, incorporándolos temporalmente al
mismo,

Cuarto.-Examinadas las solicitudes se evaluará la cuantía de las
subvenciones así como la posible denegación que será el resultado de
apreciar las siguientt"s circunstancias:

Necesidad para poder realizar homologaciones o certificaciones de
productos derivados de la legislación comunitaria o de la Reglamenta·
ción del Ministerio de Industria y Energía.

Necesidad para dotar o mejorar detenninadas áreas de la oferta
global de Laboratorios por insufIciente capacidad de ensayos o calibra­
ción.
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ORDEN de 10 de abril de 1990. sobre subvención para el
desarrollo, mejora de la oferta global y promoción de la
calidad interna de laboratorios de ensayo y calibración.

La necesidad continuada de adecuar la oferta de Laboratorios de
Ensayo y Calibración a la demanda es un hecho, que se refuerza
aetualmente,al_aparecer.nuevas e importantes necesidades en el terreno
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 21 de marzo de 1990 por la qtle se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Calltabria en el recurso conrencioso­
administrativo nlimero 34/1989, promovido por «Electra de
Viesgo, Sociedad Anónima». contra resolución de la Direc·
ción Provincial de Cantahria de fecha 18 de r¡oviemhre de
1988. confirmada en alzada por 7a de la Dirección General
de la EnergÍa de fecha 24 de m.ayo de 1989.

En el recurso contencioso·administrativo numero 34/1989, inter­
puesto por «Electra de Viesgo, Sociedad Anónima». contra resolución de
la Dirección Provincial de Cantabria de fecha 18 de noviembre de 1988,
confirmada en alzada por la de la Dirección General de la Energía de
fecha 24 de mayo ·de 1989. sobre denegación autorización corte de.
suministro de energía eléctrica, se ha dictado con fecha 23 de octubre de
1989. por el Tribunal Superior de Just~ia de Cantabria. sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos. el presente
recurso interpuesto por la Empresa "Electra de Viesgo, Sociedad
Anónima", contra las resoluciones mencionadas en los antecede~tes de
la sentencia. Sin costas. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunCIamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente. Ley de la Jurisdicción Contencioso-A~ministra!iva, ha tenidt? a
bien disponer que se cumpla en sus propIos térmIDos la refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado»,

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.


